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ADMIN ISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 0273/22

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA  
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Confederación Hidrográfica del Tajo

A n u n c i o
En esta Confederación Hidrográfica del Tajo ha sido solicitada la concesión de aguas 

que se describe a continuación:

 – Referencia expediente: C-0266/2018.

 – Solicitantes: Julia Albarrán González, Justo Albarrán González, Pablo Albarrán 
González, Petra Albarrán González y Luciano Sánchez Navarro.

 – Tipo de solicitud: concesión de Aguas.

 – Descripción: solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas 
subterráneas a derivar mediante tres pozos de toma y/o captación con destino a 
usos domésticos (excepto bebida) incluido el llenado de una piscina, abrevadero 
de 6 cabezas de ganado equino y riego por aspersión de 0,26 ha (riego  
de 0,04 ha de huerto y riego de 0,22 ha de árboles frutales), en las parcelas 2, 3 
y 4 del polígono 28 del término municipal de Arenas de San Pedro (Ávila).

 – Ubicación de los pozos de toma: parcela 2 polígono 28.

 – Coordenadas de los pozos de toma U.T.M. ETRS89 (X, Y):
Pozo n.º 1: 322 979; 4 450 133.

Pozo n.º 2: 322 988; 4 450 175.

Pozo n.º 3: 323 046; 4 450 202.

 – Caudales máximos instantáneos (l/s):
Pozo n.º 1: 2,57 l/s.

Pozo n.º 2: 1,04 I/s.

Pozo n.º 3: 1,10 I/s.

 – Volumen máximo anual (m3/año): 484 m3/año.

 – Volumen máximo mensual (m3/mes): 120 m3/mes.

 – Destino del aprovechamiento: usos domésticos (excepto bebida), usos 
ganaderos y riego.

 – Acuífero: 03.99 de Interés Local.

 – Término municipal donde se localiza la actuación: Arenas de San Pedro 
(Ávila).
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De conformidad con la normativa aplicable, se abre un plazo de un (1) mes contados 
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio, para que quien lo desee pueda 
examinar el expediente de referencia en las dependencias de la Comisaría de Aguas de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo situadas en Toledo, Plaza San Justo, 11.

Durante este plazo, quien se considere afectado por esta petición podrá presentar 
sus reclamación mediante escrito razonado, que se hará efectiva por cualquiera de los 
medios habilitados según la Ley de Procedimiento Administrativo, y se dirigirá, indicando 
la referencia C-0266/2018, a:

Confederación Hidrográfica del Tajo.

Comisaría de Aguas.

Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico.

Confederación Hidrográfica del Tajo, 21 de enero de 2022.
La Jefa de Servicio, María Campos Díaz.


